
 

ACTA FINAL

-----En el  DEPARTAMENTO DE LETRAS de la  FACULTAD DE FILOSOFIA Y
LETRAS de  LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES,  a  los  30  días  del  mes  de
agosto  de dos  mil  veinte  y dos,  siendo las  15:00 hs,  se  reúnen Juan Abadi,  Lucas
Billone,  Alejandra  Brocatto,  Jerónimo  Ledesma,  Daniel  Link  y  Mariano  Sverdloff,
uienes intervendrán en la selección interna de promoción para un (1) cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos de la materia “LITERATURA DEL SIGLO XX” del Departamento
de Letras.----------------------

-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34º, 35º y 36º del
Reglamento  de selección  interina  para  el  ingreso,  la  promoción y  el  incremento  de
dedicación  de  docentes  interinos  del  Departamento  de  Letras,  haciendo  un  análisis
cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes: …

Valentín Díaz – [DNI 27084598]

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 30 PUNTOS): 30

Carreras de grado (7  puntos): 
Se otorgan 7 puntos por x título expedido por x institución.

Carreras de posgrado (20 puntos):
Se otorgan 20 puntos por x título de doctor expedido por la Facultad der Filosofía y
Letras (UBA).

Certificación de Idiomas (3  puntos):
Se otorgan 3 puntos por niveles  en 3 idiomas certificados por  Université Sorbonne,
Volkshochschule. Berlín, Alemania y Laboratorio de idiomas, Facultad de Filosofía y
Letras.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 40 PUNTOS):
40

Docencia (22  puntos):
Se otorgan 22 puntos por 14 años de docencia acreditada en nivel de grado y 9 años de
docencia acreditada en nivel de posgrado (maestría)

Gestión y responsabilidad institucional (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por Secretario académico. en Programa de Estudios
Latinoamericanos Contemporáneos y Comparados. Instituto de Investigaciones en 
Arte y Cultura “Dr. Norberto Griffa” (UNTREF)

Extensión, transferencia y divulgación (5 puntos):



 
Se otorgan 5 puntos por numerosas publicaciones/actividades/proyectos, etc.

Plan de trabajos prácticos (10 puntos): 10 puntos

INVESTIGACIÓN (SOBRE 40 PUNTOS): 36 puntos.

Proyectos de investigación acreditados (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por la participación en 13 proyectos acreditados (que incluyen la
co-dirección en 3 de ellos).

Carrera de investigador (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por Programa de Incorporación de docentes investigadores a las 
Universidades Nacionales (Convocatoria Ingreso CIC 2016): Investigador con 
dedicación exclusiva con cargo de JTP regular (equivalente Inv. Asistente). Sede: 
PELCC, Instituto de Investigaciones en Arte y Cultura “Dr. Norberto Griffa”, 
Universidad Nacional de Tres de Febrero.

Becas (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por 4 becas finalizadas otorgada por CONICET, DAAD y UBA.

Publicaciones (14 puntos):
Se otorgan 14 puntos por más de veinte artículos/capítulos de libro con referato y dos 
compilaciones de libros colectivos.  

Congresos y actas de congresos (6. puntos):
Se otorgan 6 puntos por más de 30 ponencias/conferencias en congresos y coloquios
internacionales, con más de 6 de ellas publicadas en actas.

Formación de recursos humanos (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la dirección de 3 de maestría y dos becas de posgrado dirigidas.

PUNTAJE FINAL: 106 puntos

-----Asimismo,  la  Comisión  Evaluadora,  por  unanimidad,  propone  designar  a  Díaz,
Valentín como Jefe de Trabajos Prácticos de la materia “Literatura del Siglo XX” del
Departamento de Letras.
Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 30 de agosto de 2022  a las 16:00 hs.

Firman en conformidad: 

Juan Abadi



 

Lucas Billone

     
Alejandra Brocatto

Jerónimo Ledesma

     Daniel Link

Mariano Sverdloff

Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 23 de septiembre
de 2022


